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VBNTA DE 
Înlaterlo de la Gobernación, planta bal̂ v 

Número suelto,

T A  DE M A D R I D
S I J M  A E i

tli iraijlt f
Beal decreto aémiHmdp ¡a dimimóm áél 
■ cargo de Presiderde éd  Oonmjo dé Minis- 

trae á D. Manml Oarcia Prieto, Marqués 
' de Alhucemas,—Páginm 880„

Otro nombrando PréMente del Consejo de . 
Minidroá f  Mitmiro de Estado á Ú. Áh 
varó Figmroa ^ Torres, Conde de mma- 
nones, Diputado á Gortesc—Página 889,

Mkmtmss
Peal decreto admitiendo la 'áiminién del 

cargo de Miniétro de Estado á i?. Alvaro 
Figmroa y Torres, Conde de Bomanoms. 
Páidna 890,

Otro Ídem id, del cargo de Mmisiro de Ora- 
eia y Justicia á D, José Eoig y Bergadá, 
Página $90,

Oí ro ídem id, del cargo de Ministro de la 
Querrá á D, Dámaso Berenguer y Fmié, 
Página $90,

Otro idém id, del cargo de Ministro de Ma- 
vina á D. José María Chacón y Pery,— 
Página 890,

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de Ha  ̂
cienda á D, Santiago Alba y Bonifaz,— 
Página 890.

Ciro idsm id, del cargo de Ministro de la 
Oobernación á D, Luis Silvela y Casado, 
Página 890,

Otro Ídem id, del cargo de Ministro de Ins~ 
trucción Pública y Bellas Artes á D, Ju
lio Burell y Cuéllar,—Página 890,

Otro ídem id, del cargo de Minidro de Fo
mento á 3 , Manuel Qarcia Prieto, Mar
qués de Alhucemas,-—Página 890,

Otro Ídem id, cfeí cargo de Ministro de Abas
tecimientos á D, Pablo de .Qarnica Eche
verría,—Página 890,

Giro nombrando MinMro de Orada y Jus
ticia á D, AUjandró Hoselló y Pastors,
Diputado á Cortes,—Página 890,

Otro Ídem id, de ¡a Guerra á D. Dámaso 
B-^rmgmr Fmié, Gtmral de división.— ‘ 
Página 890. .

Otro ídem id, de Marina á D, José María 
Chacón y Pery, Almirante de la Armada, 
Página 890,

Otro idém iá, de Haeimda á D, Fermín 
Calbetón p Blanchón, Senador del Reino, 
Página 890.

Otro ídem id, la Gobernación á D Ama 
lio Qimeno y Cabañas, Senador del Bei 
no,—Página 890,

Otro ídem id, de Tmiruccién Pública y Be 
¡las Artes á D Joaquín Balvatella y Qi 
bert, Diputado á Cortes,—Página SBO,

Otro ídem id, de Fomento á D. José Gómez 
Acebo, Marqués de Cortina, Senador del 
Reino—Pagina 890,

Otro ídem id. de á.baBtecimimios á D. Bah 
damero Argente del Castillo, Diputado á 
Cortes,— Págin 890.

ministerio de la Gobernaelón:
Reales órdenes áisponiéndo se pubtiqum en 

ente periódico oficial las relaciones de los 
Aspirantes á Capitanes y Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que han éiáo admi
tidos por la Junta entre los presentados á 
los concursos,—Página 891,

" Hililsd® I® listriiscléii |  M á m

Real orden confirmando en sus sargos á los 
actuales Catedráticos de los Institutos del 
Reino, á los que les serán acreditados sus 
nuevos sueldos desde el día 1,  ̂ de Sep

tiembre próximo] pasado; disponiend* 
que el escalafón de reféridos Catedrático 
quede consiüuíio en la forma y con ío, 
meldon qm ss detallan en la relación qu 
es publim, y que en ¡os tiiulm aáminis 
tr áticos de los mümos se extienda una ái 
Iwenpm, M̂ gún fl modelo que ee inserta 
Páginm 891 á 894,

Otra diéf ordmdo se publiquen en ede perió
dico oficial las relaciones numéricas de 
Maestros y Maestras que ascienden á ¡os 
nuevos sueldos,—'Fágtnm 894 y 895,

áimMmrmíim tm im .
Gobernación.- Dirección General de Sa- 

gnriáfíá.— Bslaoioneé de los Capitanea y 
Tenientes admitidos al concurso para in
greso en el Cuerpo de Seguridad.—Pági
na 895.. <

Instrucción PÜBLIC4.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza*—PWmera 
relación nu^ éHoa de Maestros y Maes
tras que pasan á percibir los nuevos suel
dos,—Página 805. »

Anexo 1.°—Bolsa.—Observatorio Cen 
tral Meteorológico. -Oposiciones— 
Subastas. — Frowü?-
C21A&-* — ADMINISTRACíIÓN MUNICIPAL. 
Anuncios oficiales d@ la Junta de Fo
mento de MéliUa, Sociedad AUos Hornos 
ds Viscaya, Sociedad minera Venus 
Amante, Sociedad anónima La Protec
ción, Compañía del Ferrocarril do Lcm- 
greo en Asturias y Sociedad anónima Hu
lleras del rurdw.—Santoral.

Ankxo 2.®-Enraos*—Cuadros 
HCOEDE

Hacienda.— Subsecretaría. — Inspeoción 
General. — Estados de la recaudacién 
liquida obtenida durante el mes de No
viembre préaimo pasado.

. PARTE OFICIAL 

n u n c u  tR i coisEM db n n s m

(8. M. el Ret D̂oh Alfonso XÍII (q. D. g.);
i .  M . la R m n a  Doña yiotoria Eugenia» 
i  A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás perspnas de la A u^sta  
Real Eamilia, continúan sin noyedtMíi eia 
tu importante salud.

mmM '

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mi Consejo de 
Ministros Me ha presentado D. Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhucemas, 
quedando altamente satisfecho de sús rê  
levantes servicios y del acierta, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientas dieciocho.

ALFONSO. 
nH malstro de Cteaeia y ffastíidta,

M j Btrgaji,

En atención á las especíales circuíjs- 
tancias qué concurren en D. Alvaro Fí- 
gueroa y Torres, Conde do Romanonea, 
®iputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y Ministro de Es
tado.

ÍjBñt) m  Falado á oinco de Diciembre
de mil nav®€!Íe:?ato@ dieciocho.

M J F m m
m  ICfaUstre e« «sAflla j  Jasliele,

Jcii B#Y I Bergtdá,
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n K i M ®  S E  COISIICÍ SE MUSTIOS

EEALIS DECRETOS 
V«<ngo en admitir la dimisión que del 

eargo de Ministro-de Estado Me ha pre
sentado D. Alvaro Figueroa y Torres, 
Conde de Romanones, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
**on que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio í  cinco de Diciembre 
I  mil novecientos dieciocho.

?  ¡meosffUk
fia FieSideiito del ConMjo d* HlaiitrM,

ilTsro íigMfoa.

Tengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. José Roig y Bérga- 
dá, quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio i  cinco de Diciembre 
do mil novecientos dieciocho. :

AuroM sa
la PrMiiaent» del Consejo do Mlolsteos,

Ahar» ligMMs.

Tengo en adniitir la dimisión que del 
eargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado D. Dámaso Berenguer y Pus- 
té, quedando muy satisfecho del celo, in- 
teUgencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. .

Dado en Palacio á cinco de Diciembre
«de mil noveoientóB dieciocho.
^  ' i ■; J lDPONíSO.
af P̂raeidente del Consejo de Mlalstios,

ilTaM,li|Bíroa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Santiago Alba y Bonifaz, 
quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio í  cinco de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.
-X ALrONBO.
U P̂residente del Consejo do Ministros,

Aharo fipwoi.

Vengo aa admitir la dimisión que del 
cargo de Mí.uísíro de Marina Me ha pre
sentado D. Jc^^María Chacón y Pery 
quedando muy intelí.
gencia y lealtad coií lo hadesem-
pefiado. ^  * V

Dad# en Palacio á cinco Diciem»ro
de mil novecientos dieeioeko. 

iBi Prwldenté íe l Goa«eJo iílni«|af©8»
llTare Figaeroa.

I ha presentado D. Luis Sil vela y Casado, 
quedando muy satisfecho del celo, inte - 
ligencia y lealtad con que lo ha desom- 
pefiado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

iŜ LFON̂ Oo 
II PreiiCente del Consejo de Ministros,

ilí»ro FigaerP»,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción  ̂ lica 
y Bellas Artes Me hî  presentado o. Julio 
Burell y Cuóllar, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
nt Presidente del Consejo de Ministros,

álvaro Figaeroa.

Veaigp ©n adi^tir la d ^ ^ ó n  qjie dd  
©argb de We

Vengo en admitir la dimisión qné del 
car^o de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. '

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecisñl;©s d ieciocho,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ihare Fig:uer0a.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Abastecimientos Me 
ha presentado D. Pablo de Garnica Eche
verría, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
£}1 Presidente del Consejo de Ministros,

ihar« Fipem.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alejandro Roselló y Pás- 
íors, Diputiado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia, 

pado en Palacio á cinco de Diciembre 
^  novecientos diedocho.

ALFONSO. . 
El Presidente del Conb'®'!*? Ó© Ministros,

figfitroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Dámaso Berenguer Jus
té, General de división.

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mp novecientos dieciocho*

ALFONSa
■1 PnslieBts íel Consto ie  MlaUitroSf

En atención á las eircunstanciag que 
concurren en, D. José María Chacón y 
Pery, Almirante de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro da Ma
rina.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
do mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
1¡ PrtsiddBt® del ie  MlEistros, '

ilvaro Piperoa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fermín Calbetón y Blan* 
chón, Senador delíteino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hk- 
cienda.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

áLFONm.

Aharo Pigaeroa.

En atención á las circunstancias qué 
concurren en D. Amallo Gimeno y Caba* 
fías, Senador dei Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado m  Palacio á cinco de Diciembre 
d® mil novecientos dieciocho.

A-LFONiO. '
fi!l Pr«fiS«Bte del Consejo ée Ministros. ,

ihíiro

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Salvatella y Glr 
bert, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á cinco de Diéiembré 
de mil novecientos dieciocho. v

Ei Fffosideato del Consejo de Ministros, I
Ateo Figueroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Gómez Acebo, Mai 
qués de Cortina, Senador del Reínq,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de* mil noveciehto® dieciocho.

ALFONSO.
El Presideiite doi Consejo do MinlstroB,

Ateo PigfiWo I

En atención á las circunsta^eias que 
concurren en D. Baldomerp Argente del 
Castillo, Diputado á Cortes, ^

Vengo en nombrarle Ministro de Abas-
teciiniéntos. . , l

Dado en Palacio á cinco de Diciembre
do mil novecientos dieciocho.

^hw óm O nj 
El presidente del Consejo de Mlalstros»

Ateo Pigfieroa.
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f  BEALBS m m m s  ■ ....
Excmo. Sr.: S M. ©i Rííy (q D. g.), ha 

teni lo á biea disponet qao sa publique 
la rélaclón da los aspirantes á Capitanes 
del Cuerpo de Seguridad, que b.an sido 
admitidos por la Junta á que se reñere 
el artículo 6 ° de la Lej de 27 de Febrero 
de lííOS, entre ios presentados ai concur
so anunciado ^or Real orden de 15 de 
Octubre de 1918, cuya relación, con arre
glo á lo dispuesto en dicha Real orden, 
se amplía hasta el número 13 por existir 
en la actualidad una plaza de Capitán 
vacante y 12 que han de'quedar forman
do la relación de aspirantes con derecho 
á ocupar las vacantes que se produzcan, 
según preceptúa la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectr s. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1918.

SILVELA.^
Señor Director general de Seguridad. *

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que se publique 
li% relación de los aspirantes á Tenientes 
d jj Cuerpo de Seguridad, que han sido 
sidmiddos por la Junta á que se refiere 
el artículo 6.° de la Ley de 21 de Febrero 
de 1908, emre los presentados al concur
so anunciado por Real oidon de 15 de 
Octubre de 1918, cuya relación, con arre
glo á lo dispuesto-en dieha Real-orden, 
se amplía hasta el número 21 por existir 
©n la actualidad una.plaza de Teniente 
\acsnte y 2̂0 que han da quedsr íoroisn-' 
do ia relación 4© aspirantes con derecho 
á ocupar las vaca ni es-que m  produzcan, 
según, precep^túa ia expregada Ley. /
. D© Eoal orden lo d l ^  á ‘V. E. para su 
conocinjiento y • efectos. Dios guardé á 
V. K, muchoB años-H Madrid, 4 -de Díeiem- ■ 
bie de 1918.

SÍLYELA. . 
Señor L.̂ í’̂ eotcr goner^l de Seguridad.

RI3AOSS ORDENES 
' limo. Sr.: Aprobado por Real docretO' 
del 24 dei próximo pasítdoTa pk?ntiila da- 

' Catedráticos de íptautos formada con 
arreglo á las normas, establecidas en la- 

•ley da 22 de Jimio último, según las re-̂  
glaa da aplicaelón determinadas en el 
Reai decreto da.7 de Septiembre; . ■

'8. M. el Ray (q, D. .g,) se ha servido dis
poner lo sigoiente:

.. í.^'-Quedan co'üñrma-dós en. sus car-,
; gos los actuales O.^^tedráticos de los Ins
titutos dcl Reino, á Iqs cuales les serán 
acreditados sus nuevos sueldos desdo el 
4ia L® de Septiembre último.

2P El escalafóa de Catedráticos de 
Institutos quedará constituido con el nú^ 

g mero de Secciones que constan en ia 
plantilla antes mencionada, y distribui
dos dichos Catedráticos en la forma y 
con los sueldos que se detallan en la re
lación adjunta.

3.® En loB títulos a iministrativos que 
actualmente tienen los Catedráticos de 
Instituto se extenderá una diligencia— 
según el modelo que á continuación se 
inserta—y habrá de reintegrarse la dife
rencia del timbre que consta en dichos 
títulos con laque les corresponda, según 
pj sueldo que ahora pasan á disfrutar y 
coa arreglo nueva ley del Timbre.

4.̂  Los 0ai6dra^’,̂ ®s Instituto que 
actualmente disfruten
tidad en concepto de residencia^ conti
nuarán percibiéndola con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

5.® Los Catedráticos jubilados por 
Real orden de esta fecha tienen derecho 
á percibir el aumento de sueldo desde 1.® 
de Septiembre, por haber cumplido los 
setenta años después de dicha fecha y 
con arreglo al sueldo que actualmente 
disfrutan.

6.® Los derechohabientcs de los Cate
dráticos fallecidos con posterioridad á L® 
de Septiembre, tienen derecho á percibir 
el aumento correspondiente á sus cau
santes, desde 1.® de Septiembre á la íecha  ̂
de su fallecimiento.

D® Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. i. ímutóhos sfíos. Madrid, 23 de No
viembre de 1918.

BDM LL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.
- D.w -■

Certifico: Que D ...., que continúa des-
emoeSaudo el cargo de Catedrático del 
Instituto d e h a  comenzado en 1.* de 
Saptiembre último á devengar el sueldo 
anual de ... pesetas que ai oífádo cargo 
asigna el Real decreto de 24 de Oetubr© 
del corriente año en relación con la 
base 5.**̂ de 22 de Julio pasado, el cual 
aprobó las pian tilias correspondientes, 
haciendo constar que se h^ completado 
el reintegro del. título, conforme previe
ne la regia 3.  ̂de la circular d© la Direc
ción C en eral del Tesoro y deJ a Interven
ción General del Estado, publicada en lá  
Gaobta del 20 referido mes de Sep
tiembre, ÚBÍ como haber 'cumplido todas 
las disposiciones vigentes. ' v \
RELACIÓN DE CATEDRATICOS QDK SE CITA

EN LA h e a l  o r d e n  An t e r io r

De ia primnra rntegoria, con 12,500 
peseta»,

1. D. Antonio López Muñoz
2. Francisco A. Oommeleráh.
3. Saturnloo Milago é Inglada.
4. ,Eduiird<" S'̂  Qi^hezÁ'astañer.
5. Francisco Jliriénez Lomas.

Db la segunda mn 12M0
pesitias»'■ i ' ■ ,

1. D. Cesáreo Martínez Aguirre.
2. Yáientín Acevedo Calleja.
3. Mariano Reymuiído Arroyo.
4. Pedro Maroolaíh San Juan, (perol-

))e bab^réa hasta ei día dq liojr),

5. D. Eduardo Raboso dd ía Peña.
6. José Callejón Asmé.
7. Mariano Tortosa Picón.
8. Teodoro San Román Maldonado.
9* Ernesto Caballero Bellido.

10. Federico García Librea.
11. Francisco Herrero Muñoz.
12. Santiago Palacios Rugama.
13. Joaquín Espona Nuix.
14. Jaime Subirá Nicolau.
15. Andrés Pérez de Arrilucea y Ve-

lasco.
16. Joaquín M. de los Reyes García

Romero.
17. Victoriano Ñuño Beato.

Además:
D. Eugenio Sáenz de ürturi que figura 

con el número 13 duplicado en el esca
lafón, y que por haber sido jubilado 
percibo haberes hasta el día de hoy:

De la feriara categoría, con 11MO 
pesetas,

1, D. Manuel Zabala Drdaniz (que pasa 
con esta fecha á figurar el últi
mo de la segunda categoría). 

Mariano Sánchez Buil.
3. EliC'* Alonso Alonso.
4. Magín yerdaguor Calles.
5. Adolfo Ar»:al Benet.
6. Jaime Comas Muntaner.
7. Herminio ForHíís García.
8. Jacinto García Oáivo y Rojas.
9. Julio Basoarán Sánchez del Río.

10. Marcos Pardos Calvo/
11. Francisca de P. Massa ValLLlo-

sesr.
12. Juan Llopis Gáivez.
18. Mario Méndez Béjtrano. -
14. Luis CataM Jímeno.
15. Gí^sgwio>Gastejón Ainoza.
10. Manuel Martínez Afiibarro y Ri-

bes.
17. Severísno Doportp y UañHa.f«
18. Manuel García Molina (permbe ha

beres hasta al día de hoyL
19. António Gaspar del Campo.
20. Rodrigo de Bebastlán Ribes.
21. José M. Bartrina OapelJa.
22. Manuel Portillo Yoííhman.
23. Roque Cillero Plagare.
24. Víctor Fernández Llera.
25. Antonio Montiila Ramón.
26. Antonio Gaíte Llov ©a.
27. Lorenzo Cruz Fuente».
28. Miguel Rodríguez Juan.
29. Casto Vilar García.

Además:
D. Adolfo Serrana? Fatigati.

Francisco de la Mscorra,  ̂que figuran 
en el escalafón con los números, 34 
y  85 duplicados, así como:

D, Eustaquio de Zafrapa- 
Angel Masseda.
Eduardo LaJoret Aifaro.
Leoncio Bory de la Cruz.
Antonio Granar Vifíuelas.
Julio Carrilero Gutiérrez, FroíemvQB 

de Dibujo y números duplicados' del 
44 al 49, ambos inclusive, del esca
lafón. , , '

De la cuarta caiegoria, <on 10,000 pesetas
1. D. Salvador Fadifia de Vicente (pasa

con esta fecha á la ternera, cate
goría).

2. Pedro Gazapo Cerezal (ídem).
8. Manuel Cazurro Ruiz.
4. José Sánchez Doblas.
5. Baldomero López Cañizares Lópe*

de Tejada.
6. Eloy Blanco del Talle.
7. Ventura Reyes Prosper,
8. José María Hernansáez.
9 Pedro Bernal Meseguer.

11. Antonio Crespi Mas.
} i, Jofé Yiotoriano RiíWq Oaríloa^.
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12 D. Luis Pérez Cruzado.
IS. íSamón. Alvarez M/írtín.
14. An onfo Boyar Granero.
15. GiS!5'f*.rTV!íi íl'jriiáridea de la Mag.

daleoa.
16. Lúpez Mateo Buerirostro.
17. J u ilo F¿üjrdo Gí?ardiola.
18. Pío (‘‘errada M.i?.ntsi,
^9, Bavfora {VL'd,rí;f.
W. Grfígorio MoaíesiBOs López de

Casaíi.
21. Mju’iuel NogooroL

Afoiossria,
2S. Luis 0 ‘he^ Z'
24. ÍÍHrkjüs fíjarcjue.

'' 25, F'eiI pd x tez • Pa-lzad»«i
2(\ Gvf'-*-or¡o Bernabé Pedrfizuela.
27- M'. S&rrfiDo Gi^roíá,

' B<(lvador P'‘ra<io SáeD2., . . \
29, D-mifel Jimótioz d6 OiSBeros Hor-

^0. Prauojfioo L (>;:.rrtga P^láu.
Bl. Eudiífto Oaiolísio Ag^lrregadina.
S2. Uafaei 8,e’?raiio Arrojo.

LmcI?̂ !io GísbrTt: Hrm|:(perolb8'D los 
'd li8bares ron» heitdaruS ei ■

dfá 15 ü0 Noviembre-erk oue fe- 
 ̂  ̂ Hedó).  ̂ :  '

S4. , Marisol Ferjí^ánoez FerBilidez,
S5v AiütoBio Sañtax Gblgíkoío-
pG ‘ L»'BUr,(do''M-a,íiín-'Gíii¿do,
87. FernáprP''^ (kstsiñüíla:
88. koaqnííi Herrar & y Nj> v/ rrate.,,
89. Gabriel L.l^brós y
40. Giíií̂ iO Urp'rkH’aa y'ivíoUlbez.
41, M.ím.uel dol Pía o v Goríüutlî -a. 

Areríke:
D, ivb la  'foruaclíjo Ploed».

^dall.ártíruirr'qai y PáíaóioB.
''paiuián á.lcóu Znera,. . ; -
. M̂ ,.í:íiiei Maní B>r.clííSj que iguranen ' 

n 0.C 0soa!afc3o los BÚnG.rros dupii- 
cadosv respeatlvcB, 71, 78;. 85 y 89.

Be ¡a qumt(!í 'ñ'riJ'goriíi 9 $00 pm tas,
1. D, S^tuTBitíO L'5hi y 'To/ref*̂  (pana á la 

cuarta cattígoHi). HBtlgüe» 
dad de 16 óm Noviembre).

. 2. Eieardo. Trnades y .P3a (pa,^a á la- 
cuarta categoría con esta fachs)„. ■

8. LuisvBui.1 y Br^jod (ídem) '
4. Luis María 18riigá<1a y Panko.
5. .Eulogio Aulety Solés. ■
6. Joaquín EíkaMe y Eslava.
7. Miguoí Rivera y RuLb
8. Teodoro Sabrás y Gausapé.
9. • Gabriel Callejón MaMonado.

ÍO. Esejuiel Fernández; García.
11. Antonio Valero García.'
12 Rafael Pérez Barreiro.
13. Francisco Morote y. Greus,
14, Alejandro de Oob^TBÍna y. Gaioio*
Id. Mlguol de Adebac V González de

Agüero. V  > ./'
16. Juañ José Daza y de Campos. '
17t, Mareos MBr|:f n .d'e4a Calle.

. 18. SsgtiBdo Sabio del Valle. '
19. Manuel CFistdlo ,y Qnijada. ■"
20. Agüstfjo'Carrera Muíboz.-
21. ‘í^íetor Vigs'iO'de y de C^gtro,
22. PerBsi) fio"Otero y Domínguez, ^
28,' Carlos LaeoiEo'y Gendry. ' ■
24. Jiisn do íifos Carmrf^sHoure.
25. ' Francisco T. •MeudMbal y García-

Fregca. . .

26. . ’ BaltáBar Cbampsa.ur y Sicilia.
27. José Torrea
28. Damián OoloinéyPeldró.
29. Federico Loziirrífíga A gübTe.
30. Joaquíii Lóoez Büri'cia.-
31. G«brl«t''Ver¡faHs Martín.
«S. ' Eaíael Montes Díaz.
33. Tomás Alonso de.A riBÜ o y Gs-

lleja. V _
34. Agillo Elíseo Féraáadez García.
35. SaivMpr Velayos y González.
S6« José Verdes Montenegro MpntprOf

87, B. José de ia Torre Rebullida.
8 .̂ MñB'-uel Sandoval Cétoli.
30. Alberto Aivarez da Cfenfíiegoa

Peña.
40. Clemente García Reta mero.
4L . IgnBoío S'uáitz SomoBte,

*' 42 ■ Severo SfmaHlia v B.íügr>stibaJza,
48 . Joííiqiifíi BiViiiít Paret,
44. Fra.oei.i2co J, (ieilo Lbovép.
•45. E-1aa.rdo Ug-arte y Albis>u,

f 46. Luis A'lvarH?. Morete. '
47. Adídfo Cabrera Fî -íOv
48. J-.vier Mougeíos Gómez
49. FrsBcisoo José Salfuas'.
m) ■ . José de lá Pena Sorregiioro.
51. "José López de Zirazo j  O tih  .dO' 

í Eche va n ía,
' 52 • Máximo AbaoBza Cermeño, 

A'V.íiiá'̂ :
■D. Francisco Ingqyeií AfdaBaz,.. 

r  ¡niúv- R^omero GoBzálo'z.
PchLu.j ih' LiifoeBtej^^^Msoañeici.
Angel Alo^yp Q.tílrog'a, qno figuran 

en e tes# liíó n  con'L f̂s B ikmírcu "bi-' 
oPcacOí» rBgpeatIvosr 125, 15 ,̂ IS9 v. 

.. y .,, .142, así. c .'vrric: , ' '
D, Aogei Ainrlr.:BjABlAzqU'i;Z„' .

Fraudgco Mniaris/Mobtaoerr Frofe&'O-' 
res da ' Hibiíjo, qod'kgurao coB Jos. 
nñ.rmmñ 143 y .144 dupilcados, , res- 
pectivamento-

De la u x lu  coUpo^ia, cmi -8 (00 pé^tia^K 
’L D,Bebasi:Au Fant Balvá. (Púi^a.ája 

■•qu.líü̂ ta ■ cate, u,n  ai3,ügüe-
dad da 16 de Vt ,» obra )

2. M.iguBi Port'.'Fo b . (0}í.̂ a á 'ia
' k.-q)jíotíí, 5;ate,g n  n euta fecha )

■ 8. Arturo Mâ trie.'̂ e i ' »mer. (Prr?a á
. la qoinia eaUg con eura 
. fecha.)

4. ,. Eloy Garaí^ do Q, ..¿cyodo y Con -
celIÓD.

5. Braulio Tamayo-Zumora.
6. Vicente Ferrsz Tormo,
7. Gregorio M, Rniz.
8.. José Fernáadez ele la  Pefía y

Sanícm
9. Pedro A. Bozal Obejero,

10 ’ Ado ación Euiz Tapiador.
.11.  ̂ Jenaro González Carreño.
12. Florencio MoragaB Sánchez.
18.' Astonio Mártir? . Mengosl. (PorcL

m n -BUB haberes.l.í>s. htireder.os 
, basta 28 de S^^ptfcmbra.)

14. Migu©.l Mtrtí Bla.t. >
15; DomiBgo SáenZ'B?ir©s. ■
: l.é'. Jo^'é Aibiñaua Momgíé.
17̂  ■ Vlctori ano Poyatos Atan ce.
18. José R'aífn.0 Carbé.;
19.  ̂ MaDue!.Guerrero Martín. '■
20. Feiicia.ao González Euiz.., ■
2L: Ju0.n(L E'^telríeh Fereiio.
22 \ Joae .Mír Peda.
2;L ' Fermí.a‘Beéíoa.esa Casares,
24, Agustín Cata?áLatorre.
25, Miguel Ltso Torres.',k ■ i
26 . Josn M^résí Bayo.
'27, Jftim© 'Dcm^íiech Llomp*^ ’̂t*
28. • Jo lio Juan B I?SD(|uer.
28. Pedro Sánchez Baquero. ^
8h. José m artínez San Miguel Torres.
81. . Antonio; Romero Rubira..
62. ■ Juao .Ps'bbio Boier Garceller,
83. Rafuei Vázquez Aroea. .
34. Gonzalo BrañEs Fernández.
85. ímls Muñoz ..AlmnM'ao
S6. Juan Fe.rnánd@z iLmailor. de los.

FíV̂ s, ' ,

87. JoBé Bañares Magán. ' ■ .
38. Mariano Domínguez Berruota.
39. .' Modobto. Jiméoaz ée .Y m tim ñ  y

.Diez Cabsüero.
40. A uYo>'t.Io Komíát Rubíes.
41. ' JufiH Domínguez Borrueta,
42. Valentín de la Varga Esteban,
4Ü, I^icolás Díaz LOpe¿. í

44. D. Víoente Cslateyud Gil.
45. Vicente García Diego.
46., '' Vñlerdíú. Pérez Yáguez.,
47. Federico Arsfr6n Esoacena,
48.̂  ÁíidirM) BoH-f á Ŝ '‘yfrea. ;.
49., • Oesárco Msníuez Martínez.
50. Elbv Ij Ps Aodré.
51. Martín Navarro Fióréz.

. 52, ' Juan Gil Augtüo.
•53.. Jo-sé B:í3tcázar SabJariegos.'

■ 54. ' .Jesé B^íjo Cam'óo. ' ^
55. MígiKl Iio.rás’5 GB.
56/ AB.toído Carolo Herrera.
57. Aifjg©,! .Baliver,'Checa.
58'. * 'lego Jordán o é tcardo.

■ 59., Fére.z, Saoclio.
^ 0 . ' A'i^gel Corrales Hernác?eez. -
6L Eoi^eoio Fe? nlcíáo^; Hidalgo,

■62. Arturo pdcñr Pono. '
. 63' Daüki Tosaatoá Baltauás.

Ademfi^o' , '

O. JoBé EogeHo Sánchez y García/
Jiiáu Eotío Peohük. " ■■ ' '
Eustasio Garda . de ía Beroa., ..náme- 

. . roa 162. 185 y 105 duplicados, res-; 
pebtrvaMOBte, ñA como:

D, Heilodoro Guilléo Fodemonte.
. Rafael de Torre Ibeiróu^
Exequial Huk M?>rtíü6z. ; -
Tomán Muñoz Lo cena.
Eulalio Femácidez Hidalgo, i 
Em.lÍlo Ailasra Romagosk.,'
■Eduardo .^vrevalo Cíírbó.
MaíOiO; Tormo Qomfoguez. /  ^
Augel Mobedano.

/ ‘ .1..Ucas Pérez M'o rales.
Benito Lóro-r Chust'. ' '
Hod..ri?20 Farrorndez Ndñez.

•' Joa Hí Herbara B.aiza. .
W’O Ei'ilA.oCií,,

VP‘CTire S * ia.rí ó-Morí.
'Rodríguez. i ,.

J»̂ s.'» “* b'ohfii Mo.raledai ■ ,.

JoGi rvíomí-uj T¿m.le:ra,
GuslevM Hu.rtado M.u.ro,
Fedcri "n íiíyvmurjfio Gutiérrez, • ' 
Js^buí  ̂G‘í?má.n Domiogo.', >

. GiBllLícaqHdocá Bapipérez.
;José Díaz Gutiérrez.' /
T'̂ eciro Coliado Faruández,

•' Juan  N üfrez -Fernández 
8ani uel Mañá Feniár?di z, " .
Feirnaudo Martíaez Checa,.  ̂

Profesoras 'de 'Dib«|o, 'q'ae'ttéirseii los 
nñm.eroñ 145/146, 147, 14á, 167p ítS, 169 
170, I71H72,'17», 1.74, 175, 176,-177, H3- 
179/180,/ i 8lí, 194. 199, 263, 2@i,'205, §®6. 
207 j  208 dupiicádo.s, respectivarneut».
Ds la Bépimia miegorim con. f  iÚOO
1. D. Julio Monzón y ■Ĝ onzáiez.

la sexta categoría cqri . aníl^Ü'- -̂'
(kd o-e 29 de Septiembre.) ; /  '.

2. Lui'^ lVlo'í.ioz;C./obo- y Arredondo.
(Pasíí áHa. 'Bexta ojiatego’m.^fíon

■á-ótigüai1.nd 'da 16 da Noyiem-
brej ■ ' ’ / ■

3.' , A13bynio Mártí.nez Ferná«des. Cas*
'• tiliü. (Pa^aA lís sext^-CíiP'gorfa 

coo o r:« i* elia ) ‘ ,

EvamiTi'-Serrano 'Rosíí'.e;«. (ídem.) 
4;. 5'- tfn Muñoz Eoldán.

J'^-é h.iá*ieíla Graells.
Elesco Lorer-zo.

M.insiFc’ 'ViTMí'da Garro. ‘: , ,

4.
5.
6.
7.

9.
10.
11.

i t
1.4.
1.5. 
16. 
VL 
18. 
19.

Jo'Oúe M. rt V Romani.
.. o Hí A rez Pa lacios*

>J í‘ F' jo <L-í Báena. ''

/"u A'^ehdlíi y Sa-lido.
AíijusJ Hovíí̂  ̂ Jíiílá.
Bergi .3 Lüoíi Gó'Tícs-

A'-'ür’̂ vo JíBán.
' Benrqao M arroyo y Gago» 
ABñst?ASÍo M'aoías Díaz.
José Jerez Carrascosa 
Modesto Diez del Corr«l y Bravci

'̂é/
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21. D. FraHcisíco Albiñana Marín.
22. Trinidad Arnaldo Jordana.
23. Luciano'Fernández Femáiidez.
24. J'alián Santos Mane San-Juan. •
'26.' • BegúBdo Muñoz Díísz.

■ 26. Fernando López M.0111S.
'27, Juan JÍ01ÓD6Z Oaro.
28. Narciso Fulg Soler»
29. Agustín Sfoto Domingo L5pez,
■SO. Igoado Pülg Aiies.
81. , Gregorio Viilagrasa Viiiagrasa.-
82. Jesús Ordoño Yéiez d© Eíorriaga,
83. Secundino Vilanova Ri vas.
■:34. Marcelino Oillerp Angulo. •
S5i Jesús Huerta Medrano. .
86. Miguel Noaín Balda.
87. José PooB y Alsina, ■
88. Mateo Garrota Fúster.
■89. Narciso’Alonso Andrés.
40. Rafael Re,y es Rodríguez.,
Al. Antonio D^sbertrand Bico.
42. Juan Lama y Espinar.
43. Manuel González Jiménez.
,44. Aifaro,.de Tineo OasanoTa,
45. Francisco Jiménez Soto.
46.' ' H4ariuel Roa Martfoez, .
47. Constantino Essciadero ®rtega, per

ol b irte  kaboreB ,«ui" herederos 
kasta 25-4a Se-ptlembre). '

.48. Gregorio'Arabld-Torre ,Ibarrondo.
49. Enrique Barrigón 'González. ■

■,■50. Rogelio Masip y Fiw jo. „
51, Augusto González; ToraL
52« ■ Mariano Ferrar Izquierdo,
53. , Hot*acio Bal Pérez.
64. José Sanz, Aparfsi.,
■55. . Mariano Óuasta Bragado,
56. ' Joaquín Novelia Valero.
67.’ ■ .Enrique López Sáinz d© Villegas. 
58, Luis Gogorza y ;ÁBpiazu.
69.'' Luis Farbal y Cám.pos,
60. Eduardo dei Palacio y Fontin.
61. Antoiiio Pérez. Pipientei.
62. Antonio Machado'Buiz.
63. Eumeiiío Eodrfguéz y Rodríguez.
64. Arturo Belfa Mas.
65. Fermín Herrero Bajillo.
66. Pedro González García.
67. Antonio Tuñón de Lara.
68. Andrés Carrillo Martín.
6‘9. José A. Sánchez Pérez.
70. Enrique González Sicilia.
71. Doemael López Paiop.
'72.' Ramón Alonso.d.é la Eiva.
73. Tiburoio Jiméhez de la Flor.
74, Biegb Jiménez de Cisneros y Her-

■ vás. , V ' , *
75. Juan Dantín Cereceda. ,
76, Ildefonsó Máes Sevillano,

Además,
D. E aiitpe P.pn-s Irureta.

Miguel dél Río y Guinea, números 245 
■ y 274, dnplieádos,-- respectivamente,, 
.as! nomo 

, D'. Plácido Avila -y Reina.-;, , '
Feliciano Maytín •Osfíamerq. ■

. Eduardo, Roj,a Vilciies. ■ '' . ' '■; 
Nicolás Soria Gónzález.
Jesús Soria Gonzáiéz.
Ignacio DíaZ' y Riiíz d© Olano., •

. Frands,eo„ Je  Girón Navarro. •
; J5dme'Fa-gtór y Barón.,
Tomás Ae la .'Guardia ŷ  Herrero. ' 
F Jren t|n a  Soria :Gonzáte^
.Etü^grdb Gástelo RiVero. - , ■

Proft?go.j*eg:-, de. I>tbu,j® con los ' áúme ■ 
5’0S ,247, 248, 249. 250, 251,252,258,281, 
2825 ^  y’ 284 dupiMados,^ respectíva- 
m m U ,

, , Odmm miBgwin, cm pwfífrs.
L, D. Oeí^o AT''̂ vr<l''< r  ̂ 6 la.

cî ítegorÍM,
:1c "̂50 üd

t i  ' JoBé PíXd: y Boí^ch. (Pa^a i  la;8é,p" 
 ̂ '■ tima categorfí'i, f'on la antigüe

dad de 29 de Septiembre.)

S. D. Agustín Cabrera Díaz. (Pasa á la
séptima categoría con fecha 16 
de Noviembre.)

4. Francisco Santamaría Ezquerdo,
- (Pasa á,la séptima categoría con

esta fecha,,)
5. Pedro^Pridto Martín. (Idam id ,).'
6. , Herminio Medinaveitia Cruz.
7.' Francisco C ,̂bré González.
8. Pedro' Serrano Haartae .
9. , Pedro Ántonlo Martin .Robles.

10. - Luis Arnáiz,Hernández.
11. ' Daniel Ferbai Campos.
12., , JesüB Guzmán Martínez.
18. - Mariano Martínez Jarabo.
14. Alfonso'FogonG§ki,Martín.
15.,' Eafaéi Gras Esteva.
16. ^  José Lafuant© Vidal.,

,17.:. Pedro Aguado Bieya.
18. Modesto Lecumberri Estalla.'
19. Hilario Sánchez Bánches,
20. Cario® González Huerta, ■
21. Ceforino Pérez :Marii]i. '
22., Juan AiegTe Alonso,

, ,l i . , AB,tonlo B1 iva Náfíez.
24. Eloy Rico Eodríguéz. '
25. Rafael Baíl'ester Casta!!.
26. ■ Federico Dalmáu CratacoB.
27. . Félix Andolg González»
'28.' Siivador Ñúfies González.

■ 29. ■ Riipertó G.&,lási Hernández. (Per
cibirán ■. Iiab-Bre® BUS heiederos 
hasta 17 da Octubre .dai 1918.)

30. José Tuni,entes \loQ,go.
81. Darío Monroy Faz.
82. , ‘ Joié Taboada Tundidor,
83. AiitoÉio’-Jaén Moren te, ■- 
34, Hugo'Miranda Tulla»,
Sé. . F,raBCÍséo' Larrea Ro bío,
■36. O^restes Gandrero CurieL.
87. ‘ Ernesto Dáusa Ramos,
38. , Vicenta Martínez Gámez./
39. Joaquín López Robles.
40. Manuel Pérez García.

' 41. José Olpriano Rey Montero.
42. Francisco Cebrián Fernández de 

Villegas. J
48. ■ Juan Ras Olaravallg.
44. Javier Gaztam.bid0 Sarasa.,
45. José Cosoollano Burjlio.
46. Antonio . Porta Fallisé.
47. ' Benito Francisco Ganzo Rodrí

guez.
48. MlguerMoyano ,Salv^:dor.

:49. . ■ Enrique Miranda Tu
59. Cándido-Aguílar-PaCBa.
51. Luis del Arco Muño?;.
52, José Gaspar Víceb té.
58. Eduardo Mbrán Tdana. ^

' 54. .Juan Suero-Bíáz.-, \ , ;'. v
55. . Ricardo - Gérápetó ZambraBO..' -
56, EduA3fdí>-Fernández Rábago,
57., Ambrosio Huici Miranda. ,
58, Mariano Grandia Soler. ■
59. Francísoo Dgaldo Goyeneclie.
é®.- Gabriel Ortal Aparicio.

,6!. ' Enrique Selfa Mas.»
62, Felajo Artigas'Coromlnas.^
63* Fernando Alonso León Cegrí,
64. Ramón Uidemolins Lana.
65. Ignacio Martín Robles.
66m Pedro Lemus Rtíoio.
67. E1íb4o Soler Dordal.
68. . Gabriel Aiómar Viílalonga. .
69. Ramón Soraiuce Boll£ ('Pere-ibirán

hab03"©k sus herederos h;aigte. 7 <io 
Septía;ffi,br©.) ■

70. Francisco Aguilera-Ruiz. •
71. , ' Pedro BcTr¿,B.')ro'cat.
7 2 . Calixto Terrex Garddo.
73. JUao Lui^‘ Martín Mengod. (P«rci-, 

-,, birán haberes sus herederos hts-

/74.  ̂ Plk,
76, Frmcii^co García-* - ' /
76, Juan Camps Bellapart, /
77. Rafael Bscnche Mantilla.

78. D. - Ciríaco Ismael del Pan Fernán-
■ dez.

79. Sabas José ádellac.
80. AntoBio Olgüers. Yadlilo,
8L José ,Eoddga0z Bduso. .
82, " Francisco ¿\lmenar ñ m j.
88. Rafael Cuesta García,
84. Felipe Eiscarch Aib-erola.
85. Francisco Morán Lopoz.
86. Siró Areü^uS Rioja.

Además: - , '
D. Antomo Llardén Esmet, número 801 

<slupilcadoj y los Profesoras de dibujo:
D. Rarpón de Alcázar y S-tleta y ,D« José 

Fernández Alvara(io,"Múrn.eros 31? y 
827 duplicadosj respestivamantOo

B0
1.

2,

8.

4.

5.

6.

7.

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14. 
16. 
16, 
17,

IB.
19.
20. 
21.
22. 
23, 
2 - 

% 
26.
27.
28. 
29.
ao.
31.
32. 
38. 
34. 
85. 
88. 
87» 
38. 
89,
40:
41.
42.

i:

43.
ti.
45,

■47 .

48.
49,
m:
5r.
52,
58.
34.

la novma caiepúria^ con 5:000 pe&eim. 
D. Eloy Dí^z íli,aiéríez Molleda*. (Pasa 

á la octava categoría con la nu- 
tigüadjul de 8 de Septiembre.) , 

Ramón, Güjlego García» (Pasa á la 
octava'categoría con' la antigüe
dad de 28 de Septiembre.)

, Consía,otino Eodrigues Aír^brón, 
(ídem !d. id., con ia antigüedad 
de‘29 ■ de _S -̂ptleMb're.)

Fraacisco 'Sales Meilhón. (ídem 
ídem id., con 30' de' Se-ptrembre.) 

■■Ernesto Portucndo y 'Loret da 
Mola, (ídem id., da IS deOeitu- 
bre).'

. Francisco Arpide R. da Castañe
da. (ídem con :fecha 16 - de No- 

. viambre,) ■ , ^ ,
Daniel Praga Agiiliar. (Idem ídem 
- con 6sts.-'fecha.)

Eduarclo García da Diego. (Idem id.) 
R.smón Sobrin-D Bol gas» ' '
Agustín Lahuértii Bayesteros. 
Manuel Jeróirtmo Barre.so.. ■ 
Federico Gómez Llueca. ' > •

, Isidoro Femándea Uribe.
Manuel Berraondo Arregui. 
A í^stia Moreno Rodríguez,
Jaime A|.orda Sampol.' ,
Autoííio Aivarez de Linera y 

-Grund. • ■ '
Miguel Mateo Rfofa y Rubio. 
■Antonio Losada DIéguez. ■
Andrés Beltrín Barroso,
Emilio Aranda To,iedo. ■
Juan Placer Essarlo.

, José Gaixes Gilabert.
, Josqnfn Bán-chez Pérez,
}líñnml Hilario A?uso. ,
E.Brique Millán Pérez.
Luié Gimadevilia Rey. ■
Marcelino Fernández Fernández, 
Agustín .Daniel Cortés,Muñera,' . 
Saturnino Apraiz Arias.
Pedro Sabino González Núííez. 
Folioarpo Mingóte ■Egüia-garay. ■ , 
, Augusto Diez CarboBell.- \ .

, ' En r I q u e A,n aya Fá'áiila,
José'Péréz Güérre.ro. _ .
Liüs Adalid Costa.  ̂ '
Pío B '̂dtrán Vib'agrasa, '
José Mingot ScheUyi 
Joaquín García Rúa. ’
Narciso Boiumburu y L? t̂ur. 
Manuel Calderón tliméní-z ■ 
Francisco Calvo Montea.? egre. (Per

ciben haberes «ob 'herederos 
hasta l 27 de Ootubre')

OokiA'íigue'Á García,
ID')»'

Mísrojel VHid Kódrü':;iiez. *
MIgucd AlluASHivador.
Jerónimo K îblo ¥év*-vi.
Jerónimo Félix Garcíx López.̂ - 
David Fernández IKég'ünz.
José Est-"aáa PVd''’to»
ÁBgc? ?-"ví'
Jo¿ó BruBÍ-LWfíii-̂ í.
José Mérchena Colombo,
FfSficísco Prieto Vil^pipa,



'■'1

m

55. ,0. /Ĉ ^TÓíi (*e Ion Eíoa Homero.
ti PnAT-rí̂  .

2'̂ » ■ H í !̂ ‘íLi Gooisáte,
V í í<'rancia MaBjóñ,

5̂9. Jí  ̂ M Pyi^ Bayer,
€0. V i. pr tí3 Garela Red:; j s.

■ 1̂% Lorenzo Cabrerizo do la Torre. 
ñ% ABgel do Yef/ji ligarte,

Josó Calvo Calvo,
' Pedríí Carreras Barrera.

^5. Áí5í;rei Bíkz Grande.
66. J büo Ferisándoz Ramudo.
67. M. r̂Í5ino Arroyo ArreVo.
68. Joe.é Jar s:l Ga pile vola,.’
69. Fraclosio da Sosa (Jsibego.
70. Faüsfcíno Orive Huercanos. (Per*

ciben haberes sus herederos 
hmM. el 10 de Octubra)

7'L Abiifo Rodríguez Rosülo.
72. MV/isés Sánchez Barrado,
73. 'Félix Morcy Rebasa.
74. Manueí Arévalo Muiioz.
75. Tsrákdo Seco Marcos.
76. José Ciruana Maijó.
77. Alfredo Gómez Robledo.
78. Luis Órdóñez Álbarrán.
79. Benigno Barateeh Montés. ^
@0. Manuel Manzanarez Bampelayo,
Bl. Eo;iüíano Castaños Fernández/
82. Elíseo González Negro.
88, Cipriano Guerra Oa^sdrado.
84. Juan Antonio Aifarb Ramo.
85. Maoizel Gil. Baños.
86. Francisco Romero Aparicio.
87. Eduardo García Rodé ja.
88. Emilio Rodríguez López Neíra.
89. Rodrigo Méndez Sánchez,
^0. Lula Crispí Jaome,

'Natalio de Anta y de Abís. , '
9'L Andrés Bailogíri"García.
93. RafHiei TE3BÓa de Lara..
94. Feiisifído Sabor!do Enrique.
95. Juan Moreil Herrera.
■‘̂ '6. Josó Serra Batlió..
97. Aiitóiiio Subías y Gonzalbo.
98, Pedro Bañi^res Castellanos. 

Además, loa Profores de Dibo-jo:
D. Esteban Menénez y DomíiLiguez. 

Cándido Bonet Arroyo.
Constantino Fernández,
Miguel Díaz Spottomo, que ocupan 

ios números 380, 416, 418 y 458 
duplicados, Fespeotivamente.

JD$ la décima categoría^ cotí 4 @Ó0 pesetas.
1. D. Juan B. Alberto Espinosa y Ji-

. rnéfií^z. (Pasa á la novena cEte* 
gorla con antigüedad de 8 de 
Heptlembre.)

2. Eduardo'Jaliá Martín, (Pasa á la
no vana categoría eon fecha 26' 
de Sepdambre.)

3. Julio H uid Miranda. (Idem con fe
cha 29 de Septiembre)

4. Migoei Jiménez deOisneros. (Pasa
con fecha 39 de Septiembre.)

5. Vícen.!;© ¥iqu©ira López. (Pasa con
fecha 11 de Octubre,)

6. Rafael García Fando. (Pasa con
fecha 18 de Octubre,)

7. José María Hernans^áez Meoro.
(Pí̂ B a'con fea ha 28 de Octubre.)

8. Manuel Gómez FoiitaDa/(Idem de
16 de Noviembre.)

9. Vicente Serrano Puente. (Idem cón
esta fecha.)

10. Ricardo Beitrán González. (Idem
id.)

11. TífófLo.López Mata.
12. Manuel García Miranda.
13. Hilario Ducay H i de hvo.
14. Amando Ca^triüo J-:.uf.vez, (Per

ciben haberes ñérederos. 
hasta 20 de Octubre.)

15. Pedro Gasarrubios Marcea*
16. Rafael Pérez Cabezas,
17. Gustavo Nieto Valla,

18
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D. ÁntoBio Mir Llambia^.
1% Joí^é Susaeta j  Ochoa.
20. Juan Gsrandell y^Pericay.'
21. Miguel ILTfero García.,
22. . Agustín P. d.6i Fueyo García.,.
28. Amóa Sabras Garrea. ,
24. Paulino. M, Piur^ i G/ mez.
25. Juan rhorjzález S o n m.''
26. Julio Carretero G --uz,
27.. José C/hacó.n y í
28, ' .Eugenio Alfredo cía la,iglesia.
29. Amdrés León Maroto,
10. Antonio Nayas Moreno.-
81. José A.rbaiza Biisoa.
82, Manuel V. Loro y Góm.ez del Fal-

gar. ' ^
38, ' ' Sevoriñó Rodríguez Salcedo.
S i Juan Morán Sami?BÍego.
85. Enrique Rioja Lobianco.'
36, Rafael Pérez Gómez. .
37, José Síinz Ferré.
38, Antonio Luna Garrete.
89. Arsenio Gallego Hernándóz.
40. Remigio Soriano Alcázar.
41, Luis Martínez Soler.
42. Ricardo Montegui y Diez da la

Plaza.
43, 44, 45, 4Bj 4?, 48, 4.9, 50, 5i, 52, 53, 54,. II,
56, 57, 58, 59, 6̂ ), 61, 62, 68, 64,65,60,67,68,
.69,70,71, 72, 73, .74,.75,70. 77,78, 79.81.81, 
82, 88, 84, 85, 88,87, S8, 89, 90, 91. 92. 93, 94,
96,96, 97,98, 91, lOÓ, 191, ICI, 108,104, 105,
106,167/108,169,110,111.

PSOFESOmES DB ClALmuAFÍA
' Frimwa '8eedóí% con 4M 0 penetm.
1. D. Eduanio To.losa-Alslna.
2. Antonio lafante y Ansa.
3. 'Ramoo M, Mt^ndañ'9. y Mosquera.
4. Lucas' Gallego y Villar.

,5. Pedro Beroaido de Qairós y'Até-
valo.

Sigtmdm Snccióm  ̂ cô i $M00 pmdas,
1. D. Joaquín Mourás Gasauo vag,
2.', AlbeHo liuart€) y .Michla.
8. Miguel Marti Hiíígo.
4. ■ Agustín Olegario Qaiilis Frats,
5. Enriq^í6 Martes Carryiü.,
6. Juaii A» Jiménez-y Mártín. -
7. Valentín Capa y Vails. , ■
8. Jo»A Beijo y Rubio.
9. Pablo Stnchoz y Ortiz de Zárate.

10. ' Ignacio G'uejo. Genteno. .
11. Eu^0r/,o García Euiz Moros. ;■
12. Es^méii Berra y Viñas.
13. Justo 8. Rodríguez ürosa.
14. Manuel Aif^ro Vázquez. . .
15. 'ÍVJmarpo Alvarez-Álvaraz.
16. Cirilo Ser'ra'o.o y de Casas.
17. Alfonso .Delgado Castilla.
18. Ern6B;b) RiVera Tabqada. ■
19. Domingo J. Manrique Rodríguez.
20. Emeterio Castaño Fhentí».
21. SaturniBo Rivera y Gutiérrez.
22. . JuanCPgonoskí f  Martín. .
23. ' Antonio Sanchíz Marco.
24. ■ Franeigco García González.
25. Fra:o-clsco Blanco Cordero,
26. ' A.otoB.'í.O'Farra González.
27. Martin Rodríguez López, .
28. . Manuel .Párez Saavedra.
29. Pablo Guiilarte y Busto.

Tareera & cm  2J/OOpesetas.
1. Bí Ludo/rejado-Tobalina. ■
2. Isaac Bloyo Abad. ,
8.. ■ Hermiído Torres Martínez.
4v Justo Sáez.
5. Lajítóuo Rodríguez Requema.
6. Isidoro Rivera Gutiérrez.
7. Jesús Pérez Ferreiro
8. Cándido Luelmo y QomílQZ, ■
9. MannetBbiFOD® y Oherp,.

10. Telesfcro l%rlja cíela F’aente,
11. Ramón Euosa yAíanquilio,

Galleta de Madíqd. — Klm, á¿0

!2."D. Dñmlín García del Pozo y. Ace- 
vedo.

13. 'Luis Romero RoMin, '
14.. Silverio Falafox Bois. '
15. Dámaso Sauz Martínez.
16. Ludo Esedbaíio Iglesia®.
17. Ma'ou-el Rom^aro Garcíís. - . . ■, /
18. Eufrasio, Alcázar Aogiúta.
19. Joaiquisi Portero Beiquer.
20. Giprlano
2í, José María Rublo. /
22. Julio Feris.

PEOFESGRlS BIS GIMNASIA

Primara Siccién con 4.0QÚ pasdas*
t. D. Balbino, González Bocogr.
2. Emilio Salvador López Gómez.
3. Juifo Martín Rároila.

Segunda Sección con 3.060 pesetas.
L D. Adolfo Revuelta Fernández
2. Luis Saiiiz de Audln'" y BelHcr.
.8. Antonio Muñoz del Portilló
4. Alejandro Ramos Busqué.
5. Telesforo Aurelio Olivier y Sobera.

. 6* Paúl G. Menis Eche¡varria.,
7. Francisco iVIodel AseosL
8. Tomás Baeza Ledesma.

. 9. Francisco d© la Macorra y Pérez,
10. Ricardo Ürraco Martínez,
11. Gablno Garda Bárona,
12. -Mguel Ángel Moreno.^
13. Alberto Garda Rubio/
14. Juan Martínez Gabás. '
15. Pedro astellanos Tauler.
16. ErasiñO So^er Fuente.
17. Qhinííu Mártínes y Aicaterena de

Garayoa.
18. Pedro Gómez Carcedo
19. Juan Magrlñá y Banú A
20. Erinqué Crespo y Anión.
21. José Muñoz y  Gómíz. .'
22. Eusebio F^hrer MitayBa.
23. Adolfo Fernández Ve^ti
24. LuisM. Jordá y Aívarez.
25. Alfredo Sampar Fiirrán, .
26. Salvador Oroia(5chea y MiditeguL
27. Francisco López Ferreiris. '
28. Pedro M. Jiáiénez Córdobá.
29. Jaeobo J. Núñez de Contó. ■
SO. . Bernardo Siom y 'B estard /..

Tercera Sección con 2.000 peídas.
1. D. Luis Juan L. Darán y Moya 
t. Adolfo Almazán Anlílo.
8. Soaaradjoro Méudez Curcha-d.

■. 4. ' Miguel Rodríguez Redendo-, ■ ;
i5. . José E. A ibam  Navarro.
6. Luis García Calvo y VizcaynOé
7. ' " ‘ Vicente Romero'R^smero. '

^ 8. Venancio Huíz Romero.
9. Jos^é M. 'de Salas y Pantoja.''

10. Juan Pereda'Martínez. ; , .
IL. Antoaio Ortíz'GoíizálífZ. / .ó
12. , Marsuei Amaró Oa.^cos-.
13. Anastasio Sí? r̂nr4,CB.saaiontes.
14. Garles iglesias Fariña.
15. Arturo Rodríguez Fernández,',
16.. José Teijer Arnedo.' . ("
17. Aiitomo García García.
18. Ricardo Fradels García Muñoz.:
19. Isaías Bobo Diez., '■ L .
20. Juan Antonio Gaya y Tovar. _ 

Madrid, 28 de Noviembre de 1918.=^B»
. Subsecretario, B. A r g e n t e . '  \

limo. Sr.: La aplicación de la Lay jié ¿2
Julio al Magisterio público pxúmario, 

viene siendo objeto de la constante pre
ocupación de este Mlnisterío. Dificulta
des económicas y de otrqs órdenes, que 
se derivfáU de la  misma complejidad da 
un Cuerpo tan huMeroso, fueron rémora
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para que s© reñejara !a L©j en ©1 necesa
rio Keal decreto, que no pudo publicarse | 
hasta el día 21 de OcSubr®, ni tradueirs®' |
en io s  a,B-2aaiS0B provisíojiaies foaísta el S !
de Noviezabr© úiUmo, compiicaiido ade
más, de un mod® extraordinario, la de 
por sí difícil adaptación, los dos tipos de 
sueldo de la categoría octaya, que se en
cuentra en pleno período consíituyent®, 
por los miliares de reaiamaciones no re- | 
sueltas, ja  dictaminadas por la Comisión ¡ 
y á informe hoy del Consejo de Insíruo- I  
ción Pública.

La citada lleal orden d@ 5 da Noviem
bre encomienda á las Beceionas da Pri- i  

mera enseñanza puntualizar los errores 
relacionados con los ascensos; circuns
tancias especiales de salud pública y de 
escasez de personal, han impedido á cier
to n ámero de dichas Sacdoues el cum 
plim iento de su misión; á pesar da esto, 
para no retardar la legítima aspiración 
de los Maestros, y aun á riesgo do invo
luntaria confusión, que con toda preste- 
z habrá de corregirse, y  habida cuenta 
de loa inconveuiéntes quia se oponen para 
que la  G a ce ta  publique de una sola vez 
' os ascensos de 26*800 Maestros.

A propuesta da la Comisión organiza
dora del escalafón general del Magis
terio,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
résolvei:

1̂® Que se inserten rápida y sucesiva
m ente  en  la Gaceta  la s  re la c io n es  n u 
méricas, aparte, :de Maestros y . Maestras 
que ascienden á ios nuevos sueldos con 
a rreg lo  ai Real decréto de 19 da Octubre 
y á l a  presente Real orden, con efectos 
económicos y del escalafón á partir de 1.® 
de Septiembre ú ltim o .

2.® Que los títulos da todos los Maes 
tros y Maestras ascendidos 8© diligencien 
con arreglo al siguiente modelo:

Don ..., Jefe de la Sección administra
tiva d  ̂Primera ehséfíanzá dé... (ó Secre- 
iario de la Delegación Regia d©

Certifico: Que D. M., Maestro de la Es
cuela nacional de número del esca
lafón general, ha tomado posesión el día 
de la fecha del nuevo sueldo de ... pese
tas que le corresponde, con arreglo al 
Real decreto de 19 de Octubre último, á 
la Real orden de 2 del corriente y á la re
lación inserta en la Gaceta d el..., retro
trayendo los efectos económico» y del 
scalafón á partir de i.® de Septiembre 

próximo pasado, y que ha completado el 
reintegro de este título á tenor dq ló es
tablecido en la vigente ley del Timbre, 

de ... de 1918.
(Tres copias.)
S.® ^Que diligenciados los títulos en la 

form$̂  dicha, procedan los Habilitados 
seguidamente á confeccionar las nómi
nas de diferencias, acreditándolas desde
1.® de Jeptiembre.

4,® Que los Jefes que deben autorizar 
lap djlli^ncias de^ cuentg telei^rá^^a- I

se

observado en las relaciones de ascensos 
para proveer sobre ello inmediatamente.

5.® Que el último estado que se pu
blique en Ja GAOwiá. sea el reiativo á la 
solución de reclamaciones.

6 .® . Que en estricto cumplimiento del 
párrafo a) de! artículo 5.® del Real decre
to de 21 de Octubre, los Jf3f6s de las Sec
ciones administrativas cuíden de no ex
tender áiilgenciss de ascauBo con 1.500 
péselas en los títulos da g^queilos Maes
tros qua no hayan ingresado en la carre
ra mediante oposición libr^ ó restringi
da,. con la excepción de tos que hayan in
gresado en 1.100 hasta el di a 1.® de Abril 
de 1918, les cuales con arreglo á dicho 
.precepto asciendeii sin dÍBtÍBgos á 1.500 
pesetas- .. '

. 7.® Qae ios M,aestros que hayan cum
plido los setenta años da edad causen 
bája en ©i escalafón, á no ser que estén 
©xprest^menta autorizados p ^ a  conti 
nuar ©n ©iioismo, estos úitimogí consu
mirán plaza del sueldo quoi vengan dis
frutando sin derecho á ascenso. - 
. 8.® . Que B© tenga en caaB.ta todo lo 
pravisto con c¡a.ráeter ge.iieral, m  la Real 
orden de 5 de Noviembre último, y á este 
fin, entre otros extremos, se entienda que 
ahora ..y: m  lo sucesivo ascenderán los 
Maestros -d© PatroB.ato que cobren' ínte
gros .sus haberee del Tesoro. públÍGO.

De. Real-, orden lo digo £'■ Y, I. para 
,su conocimiento y ©íeo'tos ecmsiguientes^ 
Dios guarde á V« L muchos'años.' Ma
drid^''2 de Diciembre de-1918.

i " BURBLL.
Señor Director g0B,aral de Primera ens©-

■ñanza*. ■ '. ' \

,2111 í'YCif p i ^um ¡/•ii I Miibiii-.y .ñ'

i:R.^ACiúi

M recciésa ^eiiéiral dé
Relación do Capitanes ádmitídos al 

concurso para ingresar en el Cuerpo da 
geguridad y que quedan formando el 
Cuerpo dé AspiraBíes sin sue'hio á.que se 
refiere €l artículo 9.® dala  Le) de 27 de 
Febrero d© 1908:’

Para la plam- vacanU ê m 
D. Ricardo Macarrón Pindó.

Para ¡as Í2 €Íe Asptrantes, ,
D. Modesto de Lara Molina.

Juan M'artípéz. Oqrtéá;
José Prad ó-Delueisó ■
Ángel González .Oaytlm ’
José Blasco del Toro,
Meieció Bomínguez Garrán.
José Bustos Zárate.
Ricardo YOIanueva Lópei,
4ngei 4© Fazos lam.ora. 
iBenjamín Que vedo liíos.
Evaristo Sabat Nos.
Pedro Maestre Macím 

Madrid, 4 de Diciembre dé 19i8.*«El 
Director general de Beguridad, M. de i a 
Barrera,

1 
2 
3 

. 4
5
6
7
8 
9

10
11
12

RélacMii de los Tejientes admitidos a! 
o'QoraWtWft ixtfrólO en 9I Cuerpo de

Seguridad, que quedan formando el Cuer
po de Aspirantes sin sueldo á que se re 
fiere el artículo 9.® de ia Ley de 27 de Fe
brero de 1908:

Para la pla2c& vacante con meldo.
D. César García Pazos.

Far(^ las 90 de Aspirantes»
1 D. Antonio Gil Morales.
2 Pedro Mora López.
3 Yíctor Romero Yalíés.
4 Román Fernández Agromayor.
5 Miguel Rebollo Anglisda.
6 Julio Travasí de Rebolledo.
7 BÍ3S Ibars Pulgcerver-
8 Francisico Escribano Vega.
9 Jesús López de las Heras.

10 José Carrillo Guzmán.
11 Yicení© Martínez García.

I  12 Carmelo Urruti Oastejón.
I 13 Santisgo Méndez Valenzuela.
I 14 ■ Sim.ÓTí Caballero Moreno.
¡15 B'̂ CFíiaBiIo Ramírez López.
I 18 Manuel-Ortei^’a Portillo,^
I 17 • José I^iíi^lada .
I  18 Manuel Mothia Bíanco. -
I 19 Yicioriano Rivera Rodríguez.
I 20 ' Tomtí-i Aniba- í̂ Aivártz.
I Madrid, 4 de Diciombra áe l918=E i 

Director general, M.' de. la Barrera.

ilNiSTERrj DÉ iriSTRUCClD&l PÚBLICA
V BELLAS ABTES :

En cum.pll miento de la Real orden de 
esta fecha,■s.e piibüca ia primera relación 
numérica de Maestros'y Maestras, apro- 
bada;por el Boñor Ministro, que pasan á 
percibir los sueldos con ^rregío á
lea WrcuDBíanciiss :Señáiádas ©n dicha 
Real orden.

• -MAESTROS
Categoría 1.  ̂Oqrre«.pandieBt0 al suel

do-de 5.0ÍX) pesetas (25 plazas).
Desde ©i número 1, Sr. Cortes, hasta ei 

número 3, Sr. Castro, y desde el núme
ro 5, Br.- Per^r, hasta el número 26 gene-, 
rai, Sr. Haeso, todos iDoliisive, y además 
D. Domingo Martís^ez Berrondo, sin con^ 
sumir plaza, por éer Maestro de Benefi
cencia, coiTíWimncikn do al Tesoro abo
nar dilerenom oportuna,. ■

Oatagoría 2 * Correspondient© al suel
do de 4 500 pesetas (50 plazas).

El número genéraí 27, 1̂ . Quintín Ría.- 
pérez; desde ei número 29, Se. Cuartero» 
hí^sta 6l número 38, Sr, Galán; desde ©1 
Búsnero 85, Br. Menéodez, hasta ei núme
ro 42, Sr, Chico; desde el número 44, se
ñor Peral, hasta el númorb 68, Sr. Var
gas; desde el número 70, Sr. Martínese 
Moreno, hasta el número 79, Sr. Maríínea 
Muños, todos inclusive, y por úbimo, ©1 
M&'Bstro reingresado D. Emilio Morena 
Calvete, á quien correspondo ©1 pue?^to 
inferior inmediato ai qu© ocupa el señor 
Encinas, asi como el que hoy figura coia 
el número 87, Sr. Teilo, debe ocupar el 31 
bis.

Asciende además el número 34, D. Al
varo González Rivas, sin consumir piasí», 
como Maestro de Baneñcencfa.

Categoría 3.® Corresponde al sueldo de 
4.000 pí^setas (75 plazas).

Desde el número general 80, Sr. M. To
más, hasta el número 91, Sr. Marííuf 
Martín; desdé el número 9L Sr*
Rivéro, hasta el número 99, Sr. Orelía^- î; 
deede eí núm.eí:o 101, Sr. Negrillo, hspí.rti 
el número 104, Sr. Calle; ©1 106 y el 1)"; 
aésflé el número 109 9l IU\ el 116 j
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 ̂ .-f Fv>iíavJKÍf.z, rdíVírín-sa.-.o;
ij. Li2ís Eüsebio L5pez y .0, Mlí>'uel Pé
rez Marfiíi, qu<d ascienden m  estos. Inga- 
re?; desda el 125 hasta el 141; desde ei 148 
basta el 152, y-desde el 154 hasta el 159, 
Sr. Pérez Vázquez, todos indo si ve; as- 
cieBde.ader&ás, sin oonsumir plaza, como 
Maestro de baBeñcencia, ei núm ero' 118, 
Sr. León. ■

CfítegoFía 4.* Gorrespondiente al sueP' 
do de 3.500 pe»S8tas (150 plazas).

Los Búoiero» generales 160, l@i, 162 f  
Í6B; árnú© el núm ero. 166',. Br, Serrano, 
basta el número 169, Sr. Sancho; áesde 
ei número 171 a! 175; el 176, que actual- 
ment© está Bustituído; desde ^1177 aí 179; 
©1181; desde el 183 al 188; ,el 190 y el 191; 
ei 193; el 1.95,196 y 197; desde ©1199 bas
ta 6i 207; desde ei 209 basta ei 217; el 219 
y ©1 220; desde el 222 al 224; desde ©1 226 
al 230; el 232; el 234; el 236 y ei 287; des
de el 239 ai 253; desde el 255 al 278; des
de ei 275 al 29S; ©1297 y el 298; desde el 
800 al 805; el 3 7 y el 3íí8, el 310 y el 311; 
desde el 3». 3 al 324; desde ©I 826 basta ©1 
830, y.ei 832; todcs iBcltisiye, y además' 
los Maestros sustituidos D. 'Faustino ÁP 
fonso Jara, D. Juan Ruiz Romero y don 
Ei^ilio Peiró. Asoionden tamb|^én, sin 
consumir plaza, ios Maestros de beneft- 
cenda números 165,192, 194, 198, 2C8, 
218, 225 y 325- 

Categoría 5.® Correspondiente al suel
do de 3XiOO pesetBs (300 plazas).  ̂ ' 

Los húmeros del í®scalafón general 8S4,' 
S85 y 836; D. Enrique Antón Cano, don 
Tomás ÁÍvira y D. Fablo Grúas Sojano, 
D. Salvador Feri^ Penella y D. Ramón 
Esoalant© y Felipe, Maestros de oposi -̂ 
ción restringida; desde el número 837 
hasta el 849; ios números 351, 852 y 853; 
D, Eugenio Plarnández Cárdenas, mejo
rado de puesto por Real orden de 24 de 
Febrero de 1917; desde el 356 al 359; des
de ei 861 ai 367; D. Cayetano Ortiz, D. Eu- 

- sebio Ltbarga, D, Emilio Roquero, D. Sal
ivador Pradal, Antonio Pérez y Pérez, 
D. Ricardo Campilio, DbCecilio Ayueia-y 
D. Sanios Yicente Baldón!, Maestros dê  
oposición restringida; el número 368; des
de el 370 1̂ 372; de&de el 374 al 376; desde 
e! 378 al 381; df sde el 883 ai 401; desde el 
408 ai 407; desde el 4QB al 417; desde el

Jí ; s. < £. í- t 4ü'r. hl3 5a.i
aT7; díSJR el 4.'óí al 4^7; de^de 479 al 
4̂ 53; m 456 _ ©I ^87; d,.„.do 489 al 498;
desde el oOO'al 50S; desde '©.I 505 a! 511; el 
514 y el 515; ei 517; ©1 519; desde el 521 al 
523; ei 525; ámúB ©1 528 ai 532; desde ©1 
588 ai 594; desde ©i 551 al 5S3; desde el 
555'al 575; ei 577 y ©I578; ámá^ ei 580 al 
590; el 592; desde ei 594 ai 596; el 598; des
de ©i 60Í al 606; ei 608 ai 610; el 613; 
desde ©I 615 ai 617; desde ei 619 -al, 625; 
desda el 627 al 632; desd© el 634 al 68f; 
desde el 611 al 647; el 649; áesde ei 651 ai 
653; desda el 655 ai 665; ©í 667 j  el 668; 
desde ©1 670 al 678, y desde el 675 al 679, 
todos inclumv©.

Ascienden además sin consumir plaza, 
por ser Maestros de Beniñcenoia, loi que 
tienen los números 373, 882, 715 (á quien 
corresponde el 504 bis), 512, 518, 526,584, 
550, 591, 593, 607 y 626.

. MAESTKÍ.8 ^

Categoría 1.® Correspondiente al suel
do d# § 009 pesetas (25 plazas).

Desde ei númerq general 2, D.* Fl©- 
rentina Folgado, basta el número 8, doña 
Luciana O. Monreal; y desde la númer© 
10, basta la número 27, todas incluBÍv©¿

Categoría Gorrespondlent© al suel
do de 4.5Ú0 pesetas (50 plazas).

Desde la número general 2i |basta la 
número 32, y desde la número 84 basta 
lá número 78, todas inclusive.

Categoría 3.® Correspondiente al suel
do de 4.0^0 pesetas (71 plazas).

Desde la número 79 hasta íá número 
112; las .números 1.14 y 111; désde las nú
meros 116 basta la número 136; desde la 
número 138 hasta la número 140; doña 
Ei©na del Río EozdiOa, Remedios Pi
lar Angulo Puente, D.  ̂Euxidia Zalamea 
y D.® Dolores Martín Pérez, Maestras de 
oposición restringida, y desde la número 
141 á la 15.1, inclusive. ^

Asciende además, sin consumir plaza, 
la Maestra de Beneficencia, D.® Téresa 
Cantó Aivarez, á lá cuál corresponde el 
número 113 bis.

Categoría 4.® Correspondiente al suel
do de 8.500 pesetas (1.50 plazas).

Desde la número 152 basta la número 
164; desde la número 1Í6 basta la núme
ro 170; desde la número 172 basta la nú
mero iSf; desde la número 184 4 la nú

mero 186; ílesde ¡n. lañm.m'o 188 hasta lá; 
isiümero 213; ciesde ííí número 2.̂ 5 basta: 

B.úmero 229; desde la número 231 á la •' 
Bümero 237; desde Ja .número 289 á.la ' 
Búoiero 242; deede Im  númaro 244 á la 
número 259; desde la número 261 á la 
número 268; desde la número 270 á la  
número 2li; desde la núm ero '282 á la 
número 303; dtsde la número 805 á la 
número 309, y d®sá© la número 312 á la 
número 815, todas inclusive.

Categoría 5.® Correspondiente al suel
do d© lOCO peietss (800'plazas).

Desde la número 306 á la número 819; 
D.® Natalia Castro de la Jara, mejopda 
de puesto; desde la número 320 á la nú
mero 322; D.® Ana Fcdrosa, D.® Mátílde 
del Nido, D.® Fausíína González Fcfía, 
D,®Puriflcsción Martínez Castillo, D.® En
carnación Molino y D.® Luisa A. Calvo, 
Maestras Eaejoradás de puesto; desde la 
número 323 á la  número 829; desdé lá 
número 831 á la  número 843; la núme
ro 850; desda la número 852 á la núme
ro 854; desde !a número 856 á la núme
ro 858; desde la número 361 á la núme
ro 865; desde ia número S68 á la Msne- 

, ro 370; D.® María Ferrer Martínez, á quien V 
corresponde ©1 ndmero 371; la núme
ro 378; las sustituidas D.® María Luisa 
Ruiz Celorrio, D.® Ana María de Páblos, 
D,® Agustina Sáncbo, D.® María del Pilar 
Cabanes, D.® Vicenta Pía, D.® Carmen 
Viilanueva y D.® María d© lá E, Miguel 
Martín; desde la 375 á la número 403; 
D.® Anunciación Jaime Meiendo, D.® Oa- 
sildá Pueyo, ®.® Mercedes Geta, D.® Ca
simira Zabal, D.® Teresa Cortada, de opo- 
siéión restringida; desde la número 404 
á lá número 413; desde la número 415 á 
la número 450; desde 1̂  número 452 á la 
número 496; desde la número 498 á la 
número 513; desde la múm©ro 511 á la 
número 567; ios números 169 y 670; la nú- 
mero 572; desde la número 574 á la nú[- 
mero 584; desde la ^lúmero 586 á lá nú
mero 588; desde la 590 á la 596, y desde 
la 598 á la 617, todas inclusive.

Ascienden, por úitimo, sin conaumir 
plaza la Maestra da Beneficencia núme- 
r© 860.

Aprobada la relación por el señor Mi
nistro.

Madrid, 2 de Bioiembre de 1918.«»£1 
Director general, López Monís.

i*.


